
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca 25 de noviembre de 2021 

 

Radicado No. 2020-00630-00 

 

 

En atención a la solicitud realizada por la parte actora (archivo digital 004) 

y de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el ordinal primero del mandamiento de pago adiado el 2 de 

febrero de 2021 (archivo digital 003), el cual quedará así: 

 

1. Por 18.295,1628 UVR equivalente a la suma de $5.033.529,85 por 

concepto de la sumatoria de capital de dieciséis (16) cuotas mensuales vencidas 

y no pagadas, exigibles entre el 17 de julio de 2019 y el 17 de octubre de 2020 

respectivamente, en la forma discriminadas en la demanda y conforme al 

pagaré arrimado. 

 

Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto que libró 

mandamiento de pago al extremo demandado. 

 

 Notifíquese, 

      

                                     

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  
 

 


